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6. EL DOCUMENTO DE ACTIVIDADES DEL DOCTORADO (DAD) 
 

Artículo 15 Normativa Doctorado UCAV 

 

Todas las actividades realizadas por el doctorando se incorporarán al Documento de Actividades del 

Doctorando (DAD). En él el tutor inscribirá y verificará las actividades desarrolladas por el doctorando. 
 

El DAD será supervisado trimestralmente por el tutor y el director de tesis y evaluado anualmente por la 

Comisión Académica responsable del programa de doctorado junto con los informes que al efecto deben 

emitir el tutor y el director de tesis. 
 

Tras la evaluación, la Comisión Académica emitirá un informe al Vicerrectorado de Investigación con la 

calificación global concedida a las actividades realizadas. La calificación será “APTO” o “NO APTO”. Ésta 

última debe ser siempre debidamente motivada. La calificación de “APTO” es requisito indispensable para 

poder continuar en el programa de doctorado. 
 

Si la calificación es “NO APTO”, el doctorado deberá ser de nuevo evaluado en el plazo de 6 meses. En el 

supuesto de producirse nueva calificación “NO APTO”, el doctorando causará baja definitiva en el 

programa, previo informe razonado de la Comisión Académica responsable del programa. 
 

Al final de cada curso académico el tutor será el encargado de enviar este documento al gestor 

documental para su archivo. 
 

https://www.ucavila.es/images/files/Normativa/n.doc.pdf

